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La Salud (y el bienestar), pueden ser analizados desde diferentes 

perspectivas, como un asunto filosófico, un hecho cultural, un 

debate político, un asunto de regulación económica, etc. A 

nosotros, hoy aquí, nos interesa la salud como materia del 

Derecho, es decir que deliberadamente dejamos de lado el debate 

filosófico, cultural y político de la salud, para centrarnos en su 

naturaleza jurídica, en el marco del derecho actual, que se deduce 

del derecho internacional de los derechos humanos. 

Los fines últimos del derecho a la salud son salvar la vida, 

restablecer la salud, mantener la salud y aliviar el sufrimiento. Sin 

embargo, el derecho a la salud no puede ser el derecho a estar 

sano, sino a contar con las decisiones, medios y recursos 

disponibles, accesibles, aceptables y de calidad que permitan 

garantizar el máximo nivel de salud posible. 

Este derecho contiene libertades y medidas de protección. 

Libertades como el control de la persona de su propio cuerpo y de 

su propia salud, a la información relacionada con su salud y a 

rechazar tratamientos, entre otras libertades. Y medidas de 

protección, relacionadas con el acceso a los medios y los recursos, 

que le permitan mantener o tratar de recuperar su salud, 

entendiendo como acceso no solo el acceso propiamente dicho, 

sino la oportunidad, disponibilidad, eficacia y eficiencia de los 

servicios de salud. 

Partimos de la base de la aceptación de los derechos humanos y, 

para ello, el primer requisito es hacer explícita la convicción en 



los derechos humanos, tanto en el plano moral como en el 

jurídico. Esta declaración implica una aceptación, no solo de 

carácter ético sino también jurídico, de los derechos humanos, con 

las obligaciones que conlleva, tales como aceptar al sujeto como 

titular de derechos humanos, la necesidad de un marco de 

exigibilidad jurídica y una definición del bien jurídico que se 

busca proteger. 

Por otro lado, la aceptación de la salud como derecho humano 

incluye la aceptación de la exigibilidad de tal derecho al Estado, 

máxime cuando el desarrollo de instrumentos internacionales de 

derechos humanos precisa los deberes del Estado. Estos tratados 

no son simples exhortaciones morales o declaraciones de buena 

voluntad, sino que constituyen obligaciones jurídicas que los 

Estados deben cumplir, basados en el principio “pacta sunt 

servanda” (los pactos son para cumplirlos). El Estado, por vía de 

los tratados del ámbito internacional y por vía del derecho 

constitucional en lo interno, se obliga a sí mismo para con unos 

derechos que se consideran fundamentales. 

Los derechos humanos no son una lista cerrada, sino que “el 

número y contenido de éstos va aumentando y ensanchándose con 

el progreso moral y económico de la humanidad”, criterio al que 

se le podría anexar el del progreso científico y técnico. Los 

derechos humanos derivan de la noción de dignidad humana, 

cuyo contenido se ha ido precisando en un proceso histórico 

creciente.  

Para el caso de la salud, aunque esta aparece mayoritariamente 

relacionada con los llamados derechos sociales, en una lectura más 

amplia y una mirada cuidadosa del derecho internacional de los 

derechos humanos, es claro y concluyente que la salud existe como 

derecho y supera el marco de los derechos sociales, para situarse, 

como cada uno de los derechos, para situarse como un derecho con 

personalidad propia y, por tanto, como sujeto de protección jurídica 

particular 



Finalmente, nos quedaría por aceptar el postulado de la 

universalidad de los derechos humanos, lo que nos obligaría a 

aceptar que la salud, en cuanto a derecho humano, tendría una 

naturaleza universal. Negar tal universalidad equivaldría a negar a 

la salud como derecho humano. 

En otro orden de cosas, es profundamente llamativo que cuando la 

medicina científica, basada todo lo más posible en la evidencia, ha 

alcanzado el máximo grado de eficacia de su historia, se esté 

produciendo un auge de las llamadas medicinas tradicionales, 

consideradas por un segmento apreciable de la población como 

complementarias o alternativas plausibles a la medicina científica, 

occidental o moderna. 

A ese auge ha contribuido la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) de un modo que merece ser conocido. La organización ha 

tratado de delimitar el alcance de las medicinas tradicionales. Para 

la OMS, medicina tradicional es “el conjunto de prácticas, 

métodos, conocimientos y creencias en materia de salud que 

implican el uso con fines médicos de plantas, partes de animales 

o minerales, terapias espirituales y técnicas y ejercicios manuales 

aplicados para tratar, diagnosticar y prevenir las enfermedades o 

preservar la salud”. En una definición tan amplia caben 

numerosos procedimientos, pero la OMS ha concedido atención 

particular a la acupuntura y la medicina tradicional china, la 

fitoterapia y la homeopatía, si bien reconociendo el creciente uso 

de la medicina ayurvédica y la medicina unani, la osteopatía y la 

quiropráctica. 

El uso de las Medicinas Tradicionales está bajo la supervisión de 

dicho organismo que lleva publicados diferentes informes en 

relación con las mismas, incluyendo informes tales como el 

publicado en 1996 acerca de la seguridad en la evaluación y 

preparación de productos herbarios, y ha seguido trabajando para 

asegurar la aplicación segura de las Medicinas Tradicionales con 

diversos informes y estrategias, siendo el último informe 

publicado en 2013, y hace recomendaciones a los países para que 



las  implementen en el periodo 2014-2023 en el sentido de 

integrarlas en las políticas y sistemas de salud de los mismos. 

Dicha Estrategia 2014-2023 acaba de ser prorrogada por un año 

más en la 76ª Asamblea de la OMS celebrada muy recientemente, 

en mayo del presente año 2023, con el acuerdo de elaborar una 

nueva estrategia 2025-2034, que se debatirá en la 77ª Asamblea 

de la OMS, a celebrar en mayo del próximo año 2024.  

Para no conculcar los derechos fundamentales de las personas, 

sería necesario que los diferentes países tomaran conciencia de la 

importancia de la regulación de estas terapias tanto en su práctica 

como en su aprendizaje, así como en la investigación tal y como 

recomienda la OMS para garantizar la protección de sus 

ciudadanos en materia de salud con una buena praxis y un consejo 

de salud realmente informado y desde el que las personas puedan 

decidir cómo quieren cuidar de su salud. 

En conclusión, la libertad de elección terapéutica y la regulación 

de la Medicina Tradicional, Complementaria e Integrativa por los 

Estados forma parte de los derechos de las personas, en el ámbito 

del derecho internacional de los derechos humanos y, como tales, 

deberían estar garantizados y son susceptibles de reclamación, 

cuando algún Estado los incumple, ante los organismos 

internacionales correspondientes, incluida la vía de acudir 

jurídicamente a los tribunales. 

 


